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D1PUIACIUM PROVINCIAL
Aprobada por la Excma. Dipu

tación Provincial, en sesión de 3 de 
octubre del corriente año, la pro
puesta núm. 1 de Suplemento de 
Créditos, por importe de 13.508.775 
pesetas, dentro del Presupuesto Ex
traordinario núm. 42, destinado a la 
realización de las obras de abaste
cimiento de aguas comprendidas en 
el I Plan Extraordinario de Coope
ración, financiado el citado suple
mento de gastos con ingreso no pre
supuestados efectuados por las Cor
poraciones Locales beneficiarías de 
las obras, queda el expediente ex
puesto al público, durante el plazo 
de quince días, contados a partir del 
siguiente al de la inserción de este 
edicto en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, durante las horas de ofi
cina, en la Intervención de Fondos 
de dicha Corporación, para que pue
da ser examinado por quienes lo de
seen y presentar contra el mismo las 
reclamaciones que se consideren per
tinentes, todo ello en cumplimiento 
de lo dispuesto en los arts. 682 a 
691 de la Ley de Régimen Local.

Burgos, 6 de octubre de 1980. —■ 
El Presidente, Francisco Montoya 
Ramos.

Ministerio de Hacienda

FONDO NACIONAL DE GARANTIA 
DE RIESGOS DE LA CIRCULACION

CIRCULAR relativa a la inclusión 
de «ciclomotores y bicicletas con 
motor», en la cobertura del régimen 

del Seguro Obligatorio de 
Automóviles.

El Real Decreto 1653/1980, de 4 
de julio (B. O. E. de 15 de agosto), 

modifica parcialmente el Reglamen
to del Seguro Obligatorio de Res
ponsabilidad Civil de Vehículos de 
Motor, aprobado por Decreto 3787/ 
1964, de 19 de noviembre.

Una de las modificaciones intro
ducidas en el mismo se refiere al 
artículo sexto del citado Reglamen
to, relativo a los vehículos de mo
tor, que ha quedado redactado de 
la siguiente forma:

«Tendrán la consideración de ve
hículos de motor a los efectos de 
la obligación de estar asegurados:

a) Todo artefacto o aparato que 
circule por las vías públicas accio
nado mediante un mecanismo mo
tor, para cuya conducción se re
quiera permiso o licencia, según la 
legislación vigente, así como sus 
remolques o semi-remolques...».

Entre los vehículos a que se re
fiere el citado artículo sexto, están 
incluidos los ciclomotores y las bi
cicletas con motor, ya que para la 
utilización de los mismos se requie
re licencia.

La obligación de concertar este 
seguro para los ciclomotores y bi
cicletas con motor, comenzará a re
gir a partir del día l.° del próximo 
mes de octubre.

El Fondo Nacional de Garantía 
de Riesgos de la Circulación, es el 
encargado de cubrir la responsabi
lidad del Estado, de sus Organis
mos autónomos y de las Corpora
ciones Locales por razón de la cir
culación de sus vehículos de motor. 
En. consecuencia, todos aquellos 
Ayuntamientos que posean ciclomo
tores o bicicletas con motor, debe
rán comunicarlo a este Fondo Na
cional de Garantía a la mayor bre
vedad posible, consignando los si
guientes datos: 1)—Localidad del 
Ayuntamiento y señas del mismo. 

2)—Marca del vehículo. 3)—Mode
lo. 4) Núm. de bastidor. 5) Cilindra
dla, y 6) Núm. de licencia.

Una vez que sean recibidos los 
datos que se interesan, este Fondo 
Nacional de Garantía proveerá a 
los citados Ayuntamientos, previo 
pago de la prima que corresponda, 
los Certificados de Seguro Obliga
torio, relativos a los ciclomotores 
y bicicletas con motor que posean.

En el caso de que algunos de es
tos vehículos produjese daños per
sonales, con posterioridad al día 
l.° de octubre próximo, y no estu
viesen asegurados, el Fondo Nacio
nal de Garantía satisfará las indem
nizaciones que corresponda, sin per
juicio de recobrar del Ayuntamien
to propietario del vehículo, las can
tidades satisfechas.

Madrid, 15 de septiembre de 1980. 
El Director (ilegible).

Providencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
número uno

Don José Luis Olías Grinda, Magis
trado-Juez del Juzgado de Prime
ra Instancia núm. uno de Burgos 
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo, y bajo núm. 194 de 
1979, se tramitan autos de juicio 
ejecutivo, en los que ha recaído sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, son del tenor literal si
guiente:

“Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a veintidós de julio de mil 
novecientos ochenta. Vistos por el 
limo, señor D. José Luis Olías Grin
da, Magistrado-Juez de Primera Ins
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tancia núm. uno de este partido, los 
presentes autos de juicio ejecutivo, 
promovidos por la entidad Reor, So
ciedad Anónima, con domicilio so
cial en Burgos, representado por el 
Procurador don Florentino Delgado 
Arija y defendido por el Letrado don 
Julián Antonio Miguel de la Villa, 
contra don Manuel García García, 
vecino de Madrid, declarado en re
beldía; y versando la presente litis 
sobre reclamación de cantidad.

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada contra los bienes de don Ma
nuel García García, hasta hacer pago 
a Reor, S. A., de la cantidad de cien
to treinta y tres mil quinientas se
senta y cuatro pesetas y veinte cén
timos de principal, gastos de protes
to, intereses legales desde la fecha 
del protesto y hasta que el pago an
teriormente ordenado se verifique, 
condenando al deudor al pago de las 
costas causadas y que se causen”.

Dado en Burgos, a veintiocho de 
julio de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, José Luis Olías Grinda. — 
El Secretario (ilegible).

5469.-2.130,00

Juzgado de Primera Instancia 
número tres

Don José Antonio Vesteiro Pérez, 
Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia núm. tres de 
Burgos.

Hago saber: Que en providencia 
de esta fecha dictada en autos de 
juicio ejecutivo, promovidos por don 
Angel Martín González, de Cambrills 
(Tarragona), contra don José Luis 
Arconada Martín y esposa, doña Ma
ría Mercedes García Mediavilla, de 
Burgos, en reclamación de cant’dad, 
he acordado anunciar la venta en 
pública subasta, por primera vez, 
plazo de veinte días y precio de ta
sación, el siguiente bien embargado 
a los demandados:

“Vivienda del piso primero, mano 
izquierda, subiendo por la escalera, 
tipo II, número cinco de la parce
lación de la casa en esta ciudad, 
General Dávila, núm. treinta y uno, 
tipo E, consta de vestíbulo de ac
ceso principal, acceso independiente 
para el servicio, siete habitaciones, 
cocina, despensa aneja, cuarto de 
baño, cuarto de aseo, lavadero inde
pendiente, dos terrazas o balconadas 
voladas sobre la calle General Dávi
la, una terraza o balconada sobre el 

terreno posterior, siete armarios 
empotrados, pequeño cuarto ropero 
y pasillo interior de distribución, con 
superficie construida de ciento 
ochenta y tres metros veinticinco 
decímetros cuadrados, con una asig
nación por cuota de participación 
por razón de comunidad del seis por 
ciento, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Burgos, al tomo 2.580, 
libro 109 de la Sección 1.a de Bur
gos, finca 8.424, folio 167, inscrip
ción 3.a, valorada en tres millones 
ochocientas cuarenta y ocho mil 
doscientas pesetas”.

Para el acto del remate se han se
ñalado las doce horas del día vein
tiuno de noviembre próximo, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, pre
viniendo a los licitadores:

1. ° Que para tomar parte deberán 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual 
al diez por ciento del avalúo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2. ° Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo y podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un ter
cero.

3. ° Que dicha vivienda sale a su
basta sin suplir previamente la falta 
de títulos de propiedad, y que las 
cargas y gravámenes anteriores al 
crédito del actor quedarán subsis
tentes, entendiéndose que él rema
tante los acepta, quedando subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Burgos, a dos de octubre 
de mil novecientos ochenta. — El 
Juez, José Antonio Vesteiro Pérez. 
El Secretario (ilegible).

5471.-3.250,00

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por el 
limo, señor Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 
tres de Burgos, en providencia de 
esta fecha dictada en autos de juicio 
declarativo ordinario de mayor cuan
tía, en reclamación de cantidad, pro
movidos por don Federico García 
Andrés, mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de Burgos, titular 
de “Hormigones García”, contra 
don Joaquín García Marigil y don 
Manuel Antonio Martínez Martínez, 
se emplaza por medio de la presente 
al demandado don Manuel Antonio 

Martínez Martínez, que tuvo su re
sidencia en Covarrubias, en la ac
tualidad en paradero desconocido, 
para que dentro del plazo dé cinco 
días, mitad del primeramente conce
dido, comparezca en autos, perso
nándose en forma, bajo apercibimien
to que de no verificarlo será decla
rado en rebeldía, teniéndole por 
contestada la demanda y notificán
dole las resoluciones que se dicten 
en estrados del Juzgado.

Y para que mediante su publica
ción en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, sirva de emplazamiento a 
referido demandado, expido la. pre
sente que firmo en Burgos, a prime
ro de octubre de mil novecientos 
ochenta. — El Secretario (ilegible).

5470.-1.670,00

LA CORUÑA

Juzgado de Distrito 
número cuatro

Cédula de notificación

En ejecución de sentencia dictada 
en el juicio seguido en este Juzgado 
de Distrito núm. cuatro de La Co- 
ruña, con el núm. 566/79, y por la 
que se condenó a Agustín Cavero 
Muñoz, como autor de una falta de 
imprudencia simple con resultado de 
daños, a la pena de multa, ’ndemni- 
zación y al pago de costas, se dicto 
la siguiente:

Providencia del Juez, señor Suá- 
rez Gutiérrez. — La Coruña 1 de sep
tiembre de 1980. Dada cuenta; del 
precedente ejemplar del “Boletín 
Oficial”, el que se una á continua
ción del juicio de faltas de su con
cepto; se declara firme la sentencia 
dictada en el mismo, a cuyo fin, 
procédase a su ejecución, requirién- 
dose al condenado Agustín Cavero 
Muñoz, para que en el plazo de diez 
días, a contar del siguiente hábil al 
en que lo sea, satisfaga nueve mil 
noventa y ocho pesetas de la indem
nización a Amador Villamor López, 
y tres mil pesetas de multa que como 
pena le ha sido impuesta; y practí- 
quese tasación de costas, de la que 
se dará vista por tres días al señor 
Fiscal y a aquel condenado, a éste 
en la Secretaría de este Juzgado a 
partir de la publicación en el “Bo
letín Oficial” de la provincia de 
Burgos de la cédula de notificación 
de este proveído, en razón a su ac
tual domicilio desconocido y haber 
sido el último en la mencionada ciu- 
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.edad de Burgos, calle Albóndiga, nú
mero 19, librándose para ello exhor
to al señor Juez que corresponda de 
los de tal capital. — Lo acordó y 
rubrica S. S.a y doy fe. — (Rúbrica). 
Jesús Antas. — Rubricado”.

Para que conste y publicar en el 
•“Boletín Oficial” de la provincia de 
Burgos, para que sirva de notifica
ción al condenado aludido, a los fi
nes acordados en la preinserta pro- 
-videncia, expido esta cédula en La 
Coruña, a 1 de septiembre de 1980. 
El Secretario (ilegible).

ANUNCIOS OFICIELES
ministerio de industria

Y ENERGIA

Delegación de Burgos

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9 del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de la auto
rización para las instalaciones, cu
yas características se señalan a con
tinuación:

Referencias. — R. I. 2.718. — Ex
pediente 35.736. — F. 1.228.

Peticionario. — Caja Rural Pro
vincial.

Objeto de la instalación. — Sumi
nistro de energía eléctrica a la Coo
perativa Provincial Agropecuaria en 
Villalmanzo.

Características principales. — Lí
nea a
sobre apoyos de hormigón y metá
licos, con origen en una línea pro
piedad de Iberduero, S. A. y final 
en el Centro de transformación 
Cooperativa Provincial Agropecua
ria, en Villalmanzo.

— Centro de transformación Coo
perativa Provincial Agropecuaria en 
Villalmanzo, de tipo intemperie so
bre postes de hormigón con trans
formador de 100 KVA de potencia 
y relación de transformación 13200/ 
398-230 V.

Procedencia de los materiales. — 
Nacional.

Presupuesto. — 877.775 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de la 
instalación en la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y 
Energía en Burgos, calle Madrid, 
núm. 22, y formularse las reclama
ciones que se estimen oportunas, en 

el plazo de 30 días, contados a par
tir del día siguiente al de publica
ción de este anuncio.

Burgos, 25 de septiembre de 1980. 
El Delegado Provincial, Delfín Prie
to Callejo.

5485.-2.150,00

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9 del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de la auto
rización para las instalaciones, cu
yas características se reseñan a con
tinuación:

Referencias. — R. I. 2.718 — Ex
pediente 35.710. — F. 1.202.

Peticionario. — Diputación Foral 
de Alava.

Objeto de la instalación. — Distri
bución de energía para Lahoz y La 
Lastra.

Características principales. — Lí
nea a 13,8 KV. de 1.882 m. de lon
gitud, con origen en línea Iberduero 
en San Zadornil y final en el límite 
de la provincia. Apoyos de hormigón 
y metálicos, crucetas metálicas, ais
ladores 1.507, conductor LA-30.

Procedencia de los materiales. — 
Nacional.

Presupuesto. — 1.823.875 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de la 
instalación en la Delegación Provin

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9 del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de la auto
rización para las instalaciones, cu
yas características se reseñan a con
tinuación:

Referencias. — R. I- 4354. — Ex
pediente 35.738.— F. 1.230.

Peticionario. — San Miguel Fábri
cas de Cerveza y Malta, S. A.

Objeto de la instalación. — Am
pliar la potencia de la instalación en 
alta tensión, pasando de 1.600 KVA 
a 3.200 KVA para el servicio de fá

brica de cervezas y malta, sita en 
Burgos, Polígono Industrial de Vi- 
llayuda.

Características principales. — Am
pliación de la actual estación de 
transformación tipo inntemperie, con 
la sustitución del transformador ac
tual de 1.600 KVA, por otro de 3.200 
KVA de potencia y relación de 
transformación 44/13,2 KV.

— Línea subterránea a 13,2 KV. 
de 165 m. de longitud, con origen 
en la estación citada y final en el 
Centro de transformación.

— Ampliación del Centro de 
transformación tipo interior con la 
instalación de un transformador de 
1.600 KVA de potencia, relación de 
transformación 13200/398-230 V., con 
lo que dicho centro constará de dos 
transformadores de 800 KVA y el 
que se pretende instalar de 1.600.

Procedencia de los materiales. — 
Nacional.

Presupuesto. — 12.305.820 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de la 
instalación en la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y 
Energía en Burgos, calle Madrid, 
núm. 22, y formularse las reclama
ciones que se estimen oportunas, en 
el plazo de 30 días, contados a par
tir del día siguiente al de publica
ción de este anuncio.

Burgos, 25 de septiembre de 1980. 
El Delegado Provincial, Delfín Prie
to Callejo.

5487.-2.610,00

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9 del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de la auto
rización para las instalaciones, cu
yas características se reseñan a con
tinuación:

Referencias. — R. I. 2.718. — Ex
pediente 35.735. — F. 1 227.

Peticionario. — Caja Rural Pro
vincial.

Objeto de la instalación. — Sumi
nistrar energía eléctrica a la Coope
rativa Agropecuaria en Roa de 
Duero.

Características principales. — Li
nea a 13,2 KV. de 48 m. de longitud 
en un solo vano, con origen en una 
línea propiedad de Iberduero, S. A. 
y final en el Centro de transforma
ción Cooperativa Agropecuaria en 
Roa de Duero.

13,2 KV. de 383 m. de longitud

cial del Ministerio de Industria y 
Energía en Burgos, calle Madrid, nú
mero 22, y formularse las reclama
ciones que se estimen oportunas, en 
el plazo de 30 días, contados a par
tir del día siguiente al de la publi- 
cación de este anuncio.

Burgos, 25 de septiembre de 1980. 
El Delegado Provincial, Delfín Prie
to Callejo.

5486.-1.850,00
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— Centro de transformación Coo
perativa Agropecuaria de Roa de 
Duero, de tipo intemperie, sobre 
postes de hormigón, con transforma
dor de 100 KVA de potencia y re
lación de transformación 13200/398- 
230 V.

Procedencia de los materiales. — 
Nacional.

Presupuesto. — 572.Ó02 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de la 
instalación en la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y 
Energía en Burgos, calle Madrid, 
número 22, y formularse las recla
maciones que se estimen oportunas, 
en el plazo de 30 días, contados a 
partir del día siguiente al de publi
cación de este anuncio.

Burgos, 25 de septiembre de 1980. 
El Delegado Provincial, Delfín Prie
to Callejo.

5488.-2.210,00

AYUNTAMIENTO DE MIRANDA DE 
EBRD

Por don Fernando Arribas Orte
ga, en representación de Danfer, 
S. L., se ha solicitado licencia del 
Excmo. Ayuntamiento, para la ins
talación de un «Disco-Pub», sito en 
la calle de la Estación, números 68 
y 70, de esta localidad.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a del núme
ro dos del articulo 30 del vigente 
Reglamento de Industrias y Acti
vidades Molestas, insalubres, No
civas y Peligrosas, se abre infor
mación pública por término de 
diez días, a contar de la fecha de 
la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la 
actividad que se pretende estable
cer, puedan formular las observa
ciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye, con 
motivo de la indicada solicitud, 
se halla de manifiesto en el Nego
ciado de Servicios de la Secreta
ría General de este Ayuntamiento, 
donde podrá ser examinado duran
te las horas de oficina en el indi
cado plazo.

Miranda de Ebro, 23 de septiem
bre de 1980.—El Alcalde, José Luis 
Anuncibay Fuentes.

5421.-1.450,00

AYUNTAMIENTO DE MONASTERIO 
DE RODILLA

Acordada por el Ayuntamiento en 
Pleno, en sesión celebrada el día 30 
del mes de septiembre último, la 
imposición de la nueva exacción co
rrespondiente a la tasa por la pres
tación del servicio municipal de Mo
lino eléctrico de piensos y aprobadas 
la nueva Ordenanza y tarifa corres
pondiente, se anuncia que dicho 
acuerdo, con todos sus antecedentes, 
permanecerá expuesto al público en 
la Secretaría de las Casas Consisto
riales, por término de quince días 
hábiles, a contar del siguiente de la 
publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, 
durante cuyo plazo podrán los inte
resados legítimos promover las re
clamaciones que estimen oportunas, 
las cuales se presentarán en esta Se
cretaría, siendo de advertir que las 
reclamaciones contra los acuerdos de 
imposición deberán formularse sepa
radamente de aquéllas que se refie
ran a la Ordenanza fiscal y su ta
rifa.

En Monasterio de Rodilla, a 2 de 
octubre de 1980. — El Alcalde (ile
gible).

AYUNTAMIENTO DE TARDAJOS

Formado y aprobado por este 
Ayuntamiento los padrones de: 
Tránsito de ganados por la vía pú
blica y aprovechamiento de pastos 
de los prados y terrenos del común, 
del ejercicio actual 1980, quedan de 
manifiesto al público, por espacio de 
quince días hábiles, durante los cua
les puede ser examinado por los 
contribuyentes interesados y formu
lar por escrito cuantas reclamacio
nes estimen legales, pues transcurri
do el cual nó serán admitidas. Igual
mente queda expuesto el padrón de 
arbitrio tenencia de perros de 1980.

Tardajos, a 30 de septiembre de 
1980. — El Alcalde, Raimundo de la 
Torre.

Subastas y Concursos
AYUNTAMIENTO DE 

VILLANGONZALO PEDERNALES

Por acuerdo del Pleno Municipal 
y con sujeción al pliego de condi

ciones que se somete a información!, 
pública, por plazo de ocho días, se? 
anuncia la siguiente subasta:

Objeto: Urbanización de las ca
lles de Burgos, de la Cruz, del Codo,, 
de la Iglesia y Plaza del Rollo.

Tipo de licitación: 4.338.192 pías..
Plazo de ejecución: 12 meses des

de su adjudicación definitiva.
Fianza provisional, 86.764 pesetas;, 

definitiva, la que corresponda según?, 
el art. 82 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales.

Presentación de plicas y examen? 
del expediente: En la Secretaría. 
Municipal, durante las horas de ofi
cina, dentro de los veinte días há
biles, siguientes al de la inserción, 
de este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia.

Apertura de plicas: A las trece 
horas del siguiente día hábil al de? 
la presentación de las mismas.

Modelo, de proposición

Don . de  años de edad,,
estado  profesión  ve
cino de  con domicilio en la 
calle  núm.  provisto de 
D. N. I. núm . por sí o en
representación  lo cual acre
dita con . enterado de los.
pliegos de condiciones facultativas 
y económico-administrativas, así co
mo de los demás documentos obran
tes en el expediente, se compromete? 
a ejecutar las obras de urbanización 
de parte de las calles de Burgos, de 
la Cruz, del Codo, de la Iglesia y 
Plaza del Rollo, en Villagonzalo Pe
dernales (Burgos), con sujeción es
tricta al proyecto y demás previsio
nes, en la cantidad de  (en le
tra y en cifra), o bien ofrece la baja 
en el tipo de licitación de  
pesetas.

Adjunta el resguardo de haber 
depositado la garantía provisional 
exigida o justificante de hallarse 
exento y también se acompaña de
claración de no estar afecto a causa, 
de incompatibilidad.

(Fecha y firma).

Villagonzalo Pedernales, 2 de oc
tubre de 1980. — El Alcalde. Fran
cisco Javier Martín.
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